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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

RAMIRO DE JESUS
MARTINEZ VILLEGAS

ANA MILENA ZULUAGA
GOMEZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

17/03/2023Auto resuelve retiro  demanda
05615310300120210006000

ROBINSON ACEVEDO
GRAJALES

EDISON AUGUSTO FLOREZ
ARENAS

Verbal 17/03/2023Auto requiere
05615310300120220005800

FUNDACION COLOMBIA
ES DE COLORES

SOCIEDAD O.R GABRY
S.A.S.

Verbal 17/03/2023Auto requiere
05615310300120220015400

BANCO DAVIVIENDA S.A ESPACIO AGROPECUARIO
S.A.S.

Ejecutivo Singular 17/03/2023Auto que libra mandamiento de pago
05615310300120230005500

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 21/03/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LEIDY NATALIA ESCOBAR MARULANDA

3011



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO, ANTIOQUIA. 

  

DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS  

 

PROCESO: EXPROPIACION 

DEMANDANTE: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS –INVIAS-  

DEMANDADO: MARIA LIGIA DEL SOCORRO SANCHEZ MONTOYA 

RADICADO: 05308-31-03-001-2002-00017-00 

AUTO (S): No. 199 

 

 

Solicita la señora Luz Margarita Sánchez Montoya en calidad de hermana y heredera de 

la demandada MARIA LIGIA DEL SOCORRO SANCHEZ MONTOYA (q.e.p.d.), solicita se 

expida el levantamiento de la medida de inscripción de la demanda que pesa sobre el bien 

inmueble identificado con M.I. 020-14404 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Rionegro.  

 

Revisado el proceso, se observa que, en la sentencia calendada 30 de abril de 2002 se 

declaró expropiado el inmueble identificado con la MI 020-14404, propiedad de la causante 

demandada y a favor del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS “INVIAS”, omitiendo levantar 

la medida cautelar decretada.  

 

En consecuencia, este Juzgado ordena levantar la medida cautelar de inscripción de 

demanda, que pesa sobre el bien inmueble con MI 020-14404 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Rionegro,  la cual fue comunicada mediante oficio 072 del 06 

de febrero de 2002. 

 

Líbrese el correspondiente oficio.  

 

No se ordena el levantamiento de la anotación 11 que pesa sobre el bien inmueble 

referido y solicitado por la petente, por cuanto dicha anotación corresponde al registro de 

la sentencia de expropiación, acto mismo que perfecciona el trámite que aquí se adelantó. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



HENRY SALDARRIAGA DUARTE 

JUEZ (E) 

3. 
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Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

RIONEGRO- ANTIOQUIA 

 

DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS  
 
 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

HIPOTECARIA 

DEMANDANTE: RAMIRO DE JESÚS MARTÍNEZ VILLEGAS 

DEMANDADO:   ANA MILENA ZULUAGA GÓMEZ 

RADICADO: 05 615 31 03 001 2021 00060 00 

AUTO (S): No. 205 

ASUNTO: AUTORIZA RETIRO DEMANDA 

 

 

De acuerdo con la solicitud que mediante memorial que precede hace el 

apoderado de la parte demandante, pues así lo permite el artículo 92 del Código 

General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO DE LA DEMANDA.  

 

ARCHÍVESE lo actuado en forma definitiva. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

HENRY SALDARRIAGA DUARTE 

JUEZ (E)  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

RIONEGRO- ANTIOQUIA 

 

DIECISIETE  DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS  
 
 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: ROBINSON ACEVEDO GRAJALES 

DEMANDADO:   EDISON AUGUSTO FLOREZ ARENAS 

RADICADO: 05 615 31 03 001 2022 00058 00 

AUTO (S): No. 204 

ASUNTO: AMPLIA TERMINO Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE   

 

Atendiendo a la solicitud que antecede, se le concede a la parte demandante el 

término de cinco (05) días, para que allegue lo requerido en el auto del pasado 6 

de mayo de 2022, es decir, el aporte de la caución fijada para el decreto de la 

medida cautelar solicitada. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

HENRY SALDARRIAGA DUARTE 

JUEZ (E)  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

RIONEGRO- ANTIOQUIA 

 

DIECISIETE  DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS  
 
 

PROCESO: VERBAL   

DEMANDANTE: FUNDACION COLOMBIA ES DE COLORES 

DEMANDADO: O.R GABRY S.A.S Y OTRO 

RADICADO: 05 615 31 03 001 2022 00154 00 

AUTO (S): No. 202 

ASUNTO: REQUIERE PARTE DEMANDANTE   

 

Incorpora al expediente la constancia de notificación electrónica remitida a la parte 

demandada O.R GABRY S.A.S y GABRIELA CIRO DE OSSA al buzón digital 

gerencia@papeleriagabry.com.co. y gabry@une.net.co.  (archivo 003 folio 10), no 

obstante, no resulta válida, debido a que no se indicó cuando se entiende 

realizada la notificación (inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), no se 

informa la naturaleza del proceso, el radicado, las partes, la fecha de la 

providencia a notificar, así mismo, omite dar a conocer el número telefónico y los 

canales digitales en lo que se puede establecer comunicación con el despacho 

judicial. E igualmente, no aporta el acuso de recibo del referido trámite. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que realice la 

notificación como lo dispone el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

HENRY SALDARRIAGA DUARTE 

JUEZ (E)  

 

1 

Firmado Por:

Henry  Saldarriaga Duarte



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05b943fef695e8a1586ab7a62041c73b35e0e899125bd741e6e33a925e10baed

Documento generado en 17/03/2023 07:39:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO, ANTIOQUIA. 
 

Diecisiete de marzo de dos mil veintitrés  
 
Auto Interlocutorio No.246 
Radicado: 056153103001-2023-00055-00 
 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos previstos en los 

artículos 82, 422 y 431 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

 

Con ocasión de lo anterior el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro, 

Antioquia 

RESUELVE: 

 

Primero.: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA en favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra del señor HENRY HUMBERTO FLÓREZ 

HERRERA y la entidad  ESPACIO AGROPECUARIO S.A.S, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 706702 

 

 DOS MIL SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M.L. ($2.007.597.240,oo), por concepto 

de capital incorporado al pagaré, más los intereses de mora cobrados a partir 

del 16 de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación 

los cuales se liquidarán a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera. 

 

 TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL 

TRESCIENTOS CATORCE PESOS M.L ($324.907.314, oo), por concepto 

de por concepto de los intereses de plazo vencidos. 

 
 

Pagaré No. 201700370 

 



 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

DIECISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M.L. ($365.416.578,45), por concepto 

de capital incorporado al pagaré, más los intereses de mora cobrados a partir 

del 29 de diciembre de 2023 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación los cuales se liquidarán a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera. 

 

 VEINTITRÉS MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y 

TRES PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS M.L 

($23.189.073,79), por concepto de por concepto de los intereses de plazo 

vencidos. 

 

Segundo: NOTIFÍQUESE el presente auto al demandado, con la advertencia de 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para cancelar la obligación o de 

diez (10) días para proponer las excepciones de mérito a que hubiere lugar. Lo 

anterior de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Precisando en caso de remitir comunicado 

conforme al artículo 291 del C.G.P. que el lugar al cual deberá acudirse para recibir 

notificación personal es al Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, ubicado 

en el Palacio de Justicia de Rionegro o directamente en el Despacho localizado en 

la oficina 309 de la misma edificación. 

 

La contestación a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el particular 

deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en formato PDF 

dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, únicamente a 

través del Centro de Servicios de Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la notificación, la parte 

demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico mediante 

comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el radicado de la 

referencia, a fin de continuar contando en adelante con acceso electrónico en 

tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes. 

 

Tercero: Comuníquese a la DIAN en los términos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario 

 



 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

Cuarto: RECONOCER personería al abogado GUSTAVO AMAYA YEPES 

portador de la T.P. 52.313 del C.S.  de la J. para representar al demandante en los 

términos del poder conferido. 

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados solamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

HENRY SALDARRIAGA DUARTE  

JUEZ (E) 
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